
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

SISTEMA ORAL 

 

 
Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Nº 202 

 
MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000-2021-00847-00 

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO: LUIS ANIBAL HERNÁNDEZ CARMONA 

 DECISIÓN: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 
 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 181 y 

182A de la Ley 1437 de 2011, el Despacho dispone CORRER TRASLADO a las partes 

para que presenten por escrito los alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días 

siguientes a la notificación del presente auto, y que el Ministerio Público rinda concepto 

si a bien lo tiene en el mismo término. Seguidamente, dentro de los veinte (20) días 

posteriores, la Sala de Decisión del Sistema Oral dictará sentencia.  

 

Los escritos de alegatos, así como los demás memoriales dirigidos al proceso deberán 

remitirse al correo rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

según lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por la Ley 

2080 de 2021) y a los correos de las demás partes conforme lo previsto en el numeral 

14 del artículo 78 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente enlace: 
http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador. 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”  

DESPACHO NO. 13 

  

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

Auto Nº 195 

 

Magistrada Ponente: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEXANDER CRUZ SUSCUE 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
EJÉRCITO NACIONAL 

REFERENCIA: 25307-33-33-002-2018-00382-01 

TEMA: RECONOCIMIENTO AUXILIO POR ASISTENCIA DE OTRA 
PERSONA 

DECISIÓN: TRASLADO PRUEBAS 

 

1. Previo a resolver de fondo el caso concreto, encuentra el despacho que resulta 

necesario, en aras de salvaguardar el derecho de contradicción y defensa de las 

partes, correr traslado de la respuesta e información remitida por el Hospital Militar 

Central, con ocasión del auto de mejor proveer proferido el 24 de febrero de 2023, 

la cual obra en los documentos 50 a 61 y 73  del expediente digital Samai. 

 

El término de traslado será de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del 

Código General del Proceso1. 

 

2. Teniendo en cuenta que la Dirección de Sanidad – Ejército Nacional no se ha 

pronunciado respecto del requerimiento judicial hecho por el despacho a pesar de 

que se han librado reiterados oficios, no se insistirá en el recaudo de la documental 

solicitada. 

 

3. Como quiera que la apoderada del señor Alexander Cruz Suscue allegó algunas 

piezas de la historia clínica solicitada, en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 313 del CPACA se correra traslado a la parte demandada para que se 

pronuncie frente a tal documental, la cual resulta visible en los documentos N° 36, 

38, 39, 40 y 41 del expediente digital Samai. 

 

El término de traslado será el mismo indicado en el numeral 1 de la presente 

providencia. 

 

                                                 
1“Artículo 110. Traslados. 
Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en secretaría por el término de 
tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a 
disposición de las partes en la secretaría del juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente.” 
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4. Finalmente, se reoconoce personería a la abogada Greis Alejandra Fernández 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.032.454.702 y portadora de la Tarjeta 

Profesional N° 275.440, para que represente los intereses del señores Alexander 

Cruz Suscue, en virtud del fallecimiento de la abogada Giovanna Maritza Ariza 

Vásquez, identificada con cédula de ciudadanía No 42.140.633 y portadora de la 

tarjeta profesional de abogado No. 222.442 del Consejo Superior de la Judicatura, 

ocurrido el 26 de agosto de 2022 segun registro civil de defunción aportado y visible 

en el Documento N° 31 del Expediente Digital Samai 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 
 
 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de su 
encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de manera que el 
certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a través del siguiente 

enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador


 

 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E  

SISTEMA ORAL 

 

 

Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 201 

 

MAGISTRADA: DRA. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 250002342000-2017-04831-00 

ACUMULADO: 250002342000-2018-00797-00 

DEMANDANTE:  ROSALBINA RODRÍGUEZ CANO 

DEMANDADOS: BLANCA JUDITH BARBOSA, CARMEN BLANCO Y CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL –

CASUR- 

 DECISIÓN: GASTOS DE CURADURÍA. 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 

instancia, se hace necesario de forma previa fijar los gastos de curaduría, conforme 

pasa a explicarse: 

Se advierte que una vez realizada la designación del abogado Omar Corredor como 

Curador Ad Litem1 de la señora Carmen María Blanco Carrascal y asumida la 

representación por parte de éste, se desarrollaron las demás etapas procesales 

(audiencia inicial2, audiencia de pruebas3 y alegatos de conclusión4), en las cuales 

participó en forma activa, de manera no solo virtual (audiencia inicial) sino que 

también compareció en forma presencial cuando lo dispuso así el despacho 

(audiencia de pruebas), de lo cual se fuerza concluir que para ejercer la curaduría 

en la forma diligente en que lo hizo, incurrió en gastos que merecen ser reconocidos 

por las demandantes. 

Conforme lo anterior, el despacho fija como gastos de curaduría en favor del 

abogado Omar Corredor identificado con cédula de ciudadanía Nº 9.522.048 de 

Bogotá y T.P 53.741 del Consejo Superior de la Judicatura, suma equivalente a un 

(1) salario mínimo mensual vigente para la presente anualidad, que deberá ser 

cancelado por las señoras Rosalbina Rodríguez Cano y Blanca Judith Barbosa 

                                                           
1 Documento N° 144 Expediente Digital Samai – Fl. 208 Expediente físico 
2 Documento N° 163 Expediente Digital Samai – Fl. 242 Expediente físico 
3 Documento N° 174 Expediente Digital Samai  
4 Documento N° 177 Expediente Digital Samai  
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en proporción a un 50% cada una, dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia. 

 

Cumplido el término anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir la 

sentencia respectiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 
PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

Magistrada 
 
   

 

NOTA:  Se deja constancia de que esta providencia se suscribe en forma electrónica en la fecha de 
su encabezado, mediante el aplicativo SAMAI del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de 
manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar su integridad y autenticidad a 
través del siguiente enlace: http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.   

http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

